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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E 0 N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 211700 
Imprenta. — Imp. Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano.— 
Teléfono 216100. 

MIÉRCOLES, 1 5 DE MAYO DE 1 9 6 8 

NUM. 1 1 2 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

MÍ miim mmm se l u í 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará subasta para la ejecución 
de las obras de «Cerca de cerramiento 
del Instituto Provincial de Materno-
logía y Puericultura de León, con seto 
vivo». 

El proyecto, pliego de condiciones 
y demás documentación están de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporación, para que 
durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León, 9 de mayo de 1968.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
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M í o i í i i i t o n o É M n W o i s del Estado 
Z o n a d e L e ó n 2.a ( P u e b l o s ) 

Independencia, 16 
Ayuntamiento de La Robla 

Ejercicio 1965 
Concepto: Rústica 

NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES 

Don Antonio Prieto Chamorro, Re
caudador Auxil iar de Contribucio
nes e Impuestos del Estado de la 
expresada Zona, de la que es t i 
tular don Andrés Herrero Martí
nez. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo de apremio que se instru
ye en esta Recaudación contra va
rios deudores, para hacer efectivos 
débitos a la Hacienda Pública por el 
concepto, Ayuntamiento y ejercicios 
expresados, se ha dictado, con fecha 
8 de mayO de 1968, la siguiente 

"Providencia. — Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o des

conociéndose en esta zona la existen
cia de otros bienes embargables) a 
los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em
bargo de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de los mismos que a 
continuación se describen: 

Deudor: Generoso García Arias 
Débito: 76,00 pesetas, más recargos 

del 20 por 100 y costas 
Finca núm. 1.—Una finca rústica en 

el término municipal de La Robla, en 
el paraje denominado Carrizal, polígo
no 28, parcela 811, prado regadío de 
3.a, de 4,94 áreas, que linda: al Norte, 
Manuel González Rueda; Este y Sur, 
Hros. de Herminio Suárez Sierra, y 
Oeste, Angel Sierra Suárez. 

Finca núm. 2.—Otra finca rústica en 
el mismo término municipal, en el pa
raje denominado Garrigosas, polígo
no 28, parcela 1.032, huerta de 2.a, de 
3,29 áreas, que linda: al Norte, Resti-
tuto Ibán Vega; F ŝte, Valeriano Martí
nez Fernández; Sur, calle, y Oeste, 
Hros. de Benigno Rodríguez García. 

Deudor: Adela González de Celis 
Débito: 92,00 pesetas, más recargos 

del 20 por 100 y costas 
Finca núm. 3.—Una finca rústica en 

el mismo término municipal, en el pa
raje denominado Pozanco, polígono 
10, parcela 45, cereal secano de 3.a, 
de 50,80 áreas, que linda: al Norte, 
Hros. de Manuel Viñuela Diez; Este, 
M.a Angela Colín Flecha; Sur, Daniel 
Gutiérrez Colín, y Oeste, Quintiliana 
Viñuela Diez. 

Finca núm. 4.—Otra finca rústica en 
el mismo término municipal, en el pa
raje denominado Pozanco, polígono 
10, parcela 74, pastizal de 2.a, de 24,88 
áreas, que linda: al Norte, Manuel Diez 
Morán; Este, Gabriela González Gar
cía; Sur, Asunción González Gutiérrez, 
y Oeste, Monte Utilidad Pública nú
mero 708. 

Finca núm. 5.—Otra finca rústica en 
el mismo término municipal, en el pa
raje denominado Gelós, polígono 10, 
parcela 215, cereal secano de 3.a, de 

42,48 áreas, que linda: al Norte, here
deros de Felipe González Morán; Este, 
Sur y Oeste, Monte Utilidad Pública 
número 708. 

Deudor: Encarnación Suárez 
Fernández 

Débito: 138.00 pesetas, más recargos 
del 20 por 100 y costas 

Finca núm. 6.—Una finca rústica en 
el mismo término municipal que las 
anteriores, en el paraje denominado 
Ejidos, polígono 36, parcela 426, pra
do secano de 1.a, de 54,29 áreas, que 
linda: al Norte, Ferrocarril; Este, Jesús 
Diez García; Sur y Oeste, Ferrocarril. 

Deudor: Manuel Viñuela Viñuela 
Débito: 68,00 pesetas, más recargos 

del 20 por 100 y costas 
Finca núm. 7.—Una finca rústica en 

el mismo término municipal, en el pa
raje Montegrande, polígono 11, parce
la 260 a) y 260 b); la 260 a) cereal se
cano de 3.a, de 32,06 áreas y la 260 b) 
erial, de 4,18 áreas; ambas subparcelas 
están comprendidas en los siguientes 
linderos: Norte, M.a Asunción Viñue
la Colín; Este, Antonia Gutiérrez Gato; 
Sur, Avelina González Diez, y Oeste, 
María González González. 

Finca núm. 8.—Otra finca rústica en 
el mismo término, en el paraje deno
minado Cueto, polígono 12, parcela 
451 a), 451 b) y 451 c); la 451 a) cereal 
secano de 3.a, de 17,42 áreas; la 451 b) 
erial de 6,57 áreas y la 451 c) monte 
bajo de 1,00 área; todas estas subpar
celas están comprendidas en los si
guientes linderos: Norte, Pedro de Mo
desto Valle Prieto; Este, Joaquín Fle
cha; Sur, Hermenegildo Diez Viñuela, 
y Oeste, Victorina Castro Viñuela. 

Finca núm. 9.—Otra'finca rústica en 
el mismo término municipal, en el pa
raje denominado Besco, polígono 13, 
parcela 29, cereal secano de 2.a, de 
22,72 áreas, que linda: al Norte, Ferro
carril La Robla; Este, Adolfo Rodrí
guez Valle; Sur, Hros. de María Gutié
rrez Prieto, y Oeste, Común vecinos 
Rabanal. 



Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación; líbre
se, según previene el artículo 95, el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad del Partido, 
para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda, y 
remítase en su momento este expe
diente a la Tesorería, en cumplimien
to y a los efectos del artículo 103. 

Y como de las actuaciones practi
cadas en el expediente de referencia 
resulta que los deudores comprendi
dos en el mismo se encuentran en 
ignorado paradero y su domicilio es 
desconocido, de acuerdo con lo dis
puesto en el citado artículo 84, se 
les notifica por medio del presente 
edicto la anterior providencia de em
bargo de bienes inmuebles. 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que, en el plazo de ocho días, 
comparezcan en el expediente, por 
sí o por medio de representante le
galmente autorizado, para hacer 
efectivos sus descubiertos, indicar su 
actual domicilio o hacerse cargo de 
cuantas notificaciones sea necesario 
efectuarles; advirtiéndoles q u e, 
transcurrido el expresado plazo 
—contado desde la fecha de publi
cación del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y en 
la Casa Consistorial respectiva— sin 
que se haya cumplimentado este re
querimiento, será acordada la decla
ración de su rebeldía y la continua
ción del procedimiento, dé acuerdo 
con las normas establecidas en el 
artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación. 

También se les requiere, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 
102 del mencionado Cuerpo legal, 
para que en el plazo de quince días 
presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de piopiedad 
de las fincas embargadas, bajo aper
cibimiento, en caso de no entregar
les, de suplirlos a su costa. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. Sig
nificándoles que contra el acto y re
querimiento practicados, de no ha
llarse conformes, podrán recurrir 
ante el Sr. Tesorero de Hacienda de 
esta provincia en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
edicto, y de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 222 y 224 del Esta
tuto de Recaudación. 

León, a 8 de mayo de 1968.—El Re
caudador Auxiliar, Antonio Prieto Cha
morro—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán. 2474 

M O R f l DE OBIRS P B B M DE LEON 
ANUNCIO OFICIAL 

D. Gustavo Mariñas Rodríguez, do
miciliado en C.a de Orense, Km. 3, 
(Ponferrada), solicita autorización para 

colocar tubería para conducción de 
agua por la margen izquierda de la 
C.a N-120 sección de Ponferrada a 
Orense, entre p. k. 2,049 y 2,201 a 
7,50 m. del eje. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus reclama
ciones, dentro del plazo de quince (15) 
días a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en el Ayuntamiento de PON-
FERRADA, único término donde radi
can las obras, o en esta Jefatura en 
la que estará de manifiesto al público 
la instancia en los días y horas hábi
les de oficina. 

León, 3 de mayo de 1968—El In
geniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
2384 Núm. 1869—132,00 ptas. 

Delegación Provincial del Ministerio de Industria 

Sección de Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación: Sub
estación de transformación y línea de 
transporte de energía eléctrica. 

Exps. 12.492 y 12.493. 
Peticionario: Empresa Nacional de 

Electricidad, S. A. (ENDESA), domici
liada en Madrid, C/ Velázquez, n.0 132. 

Finalidad: Ampliación del sistema 
de transporte de energía desde Pon-
ferrada (León) a La Mudarra (Valla-
dolid). 

Características: Una subestación de 
transformación de 220/400 KV., en 
Ponferrada, montando en una primera 
fase un banco de autotransformadores 
de potencia, de 300 M V A , relación de 
tensiones 240 ± 7,5 %/410/11 KV. y 
una línea de transporte de energía 
eléctrica a 380 KV., desde Ponferrada 
(León) a La Mudarra (Valladolid), con 
una capacidad de 500 Mw. 

Presupuesto: 301.358.410,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado en 
esta Sección de Industria, Plaza de la 
Catedral, núm. 4, dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio, con las 
alegaciones oportunas. 

León, 6 de mayo de 1968.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
2458 Núm. 1825 —220,00 ptas. 

Segunda Malura Segional de [arreteras 
SERVICIO DE CONSTRUCCION 

EXPROPIACIONES 
A N U N C I O 

Declaradas de urgencia las obras 
de "Ensanche, mejora del firme y 
acondicionamiento de la C. N . V I de 

Madrid a La Coruña, p. k. 324,00 al 
350,00 entre Ástorga y La Retuerta 
término municipal de Brazuelo, de 
acuerdo con el artículo 20 de la Ley 
de 28 de diciembre de 1963, por es
tar incluidas en el Programa de In
versiones Públicas del Plan de Des
arrollo Económico - Social 1964/1967, 
esta Jefatura ha resuelto señalar, 
para proceder al Levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de las 
fincas números : 186 — 187 — 189 
190 — 191 — 192 — 193 — 194 — 195 
195' — 196 — 196' — 197 — 197' — 198 
199 — 200 — 201 — 202 — 202' — 202" 
202"' — 203 — 203' — 207 — 208 — 209 
210 — 210' — 211 — 211' — 211" —212 
212'—212"—212"'—212IV—216-216' 
218 — 218' — 220 — 221 — 221' — 222 
223 — 224 — 225 — 226 y 227 el pró
ximo día 29 de mayo en horas de 
9,'30 a 13. Los números : 228 — 229 
229 A— 229 B— 229 C— 229 D—229 E 
230—230 A—230' A—230" A—220'" A 
231 — 231' — 231" — 231"' — 232 
233 — 234 — 235 — 236 — 236' — 237 
238 — 239 — 240 — 241 — 242 — 242" 
243 — 243' — 244 — 245 — 246 — 247 
248 — 249 — 250 — 251 — 252 — 253 
254 — 255 — 256 — 257 — 258 — 259 
260 — 261 — 261' el próximo día 29 
de mayo en horas de 16 a 19. Los 
números : 262 — 263 — 264 — 265 
266 — 267 — 268 — 269 — 269' — 269" 
269"' — 270 — 271 — 272 — 273 — 274 
275 — 275' — 276 — 277 — 278 — 279 
280 — 281 — 282 — 283 — 284 — 285 
286 — 287 •— 288 — 289 — 290 — 291 
292 — 293 — 294 — 295 — 296 — 297 
298 — 299 — 300 — 301 — 302 — 303 
304 — 304' 305 y 306 el próximo día 
30 de mayo en horas de 9,30 a 13. 
306' — 306" 306"' — 306IV 306 V 
306 V I — 307 — 308 — 309 — 310 
311 — 312 — 313 — 314 — 315 — 316 
317 — 318 — 319 — 320 — 320' — 320" 
320"' — 320 IV — 320 V — 320 VI 
321' — 321" — 321"' — 321IV — 323 
324 — 325 — 325' — 325" — 326 — 327 
327' — 328 — 329 — 330 — 331 — 332 
333 — 334 — 335 — 336 — 337 — 338 
339 el próximo día 30 en horas de 16 
a 19. Los números : 339' — 340 — 341 
341'—341"—342—343—344—345—446 
347 — 348 — 349 — 349' — 350 — 351 
352 — 353 — 354 — 355 — 356 — 357 
358 — 359 — 360 — 361 — 362 — 363 
364 — 365 — 366 — 367 — 368 — 368' 
368" — 369 — 370 — 371 — 372 — 373 
373' —373" — 375 — 375' — 376 — 377 
377' — 378 — 379 — 380 — 381 — 382 
383 — 384 — 385 — 386 — 387 — 389 
390 — 391 el próximo día 31 en ho
ras de 9,30 a 13. 

Dicho acto se celebrará sobre el 
terreno pudiendo asistir acompaña
dos, los interesados de un Perito y 
Notario, si así lo desean. 

Oviedo, 10 de mayo de 1968—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Lafuente. 

2513 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 

RESOLUCION del Ayuntamiento de 
Ponferrada por la que se anuncia 
concurso-subasta para las obras de 
construcción de viaducto sobre el 
río Sil. 
En cumplimiento de lo acordado 

por la Corporación Municipal, se con
voca concurso-subasta para la ejecu
ción de obras de construcción de via
ducto sobre el río Sil, siendo el tipo de 
licitación de 19.300.192,92 pesetas. 

Las obras habrán de ser realizadas 
en el plazo de veintiséis meses. 

Los pliegos de condiciones, memo
rias, planos y demás documentos que 
integran el proyecto, estarán de mani
fiesto en las Oficinas de Arquitectura 
de este Ayuntamiento todos los días 
laborables, desde las diez a las catorce 
horas. 

L a garantía provisional que se exige 
para tomar parte en este concurso-su
basta es la de 253.000 pesetas y la de
finitiva de 506.000 pesetasi o la que 
resultare conforme al núm. 5 del artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación. 

Las plicas debidamente reintegra
das, y los demás documentos exigidos, 
se entregarán en la Secretaría munici
pal, de diez a catorce horas, en el plazo 
de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de Es
tado. 

L a apertura de plicas, correspondien
te al primer período, tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de terminación 
del plazo, a las doce horas, en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , que vive en . . 

Carnet de Identidad núm. . . . . , y de 
Empresa núm enterado de 
las condiciones del concurso-subasta 
anunciado por el Ilustre Ayuntamien
to de Ponferrada para la ejecución de 
obras de construcción de viaducto so
bre el río Sil, en los <Boletines Oficia
les > del Estado y provincia de fechas 

. . . . , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a la realiza
ción de tales obras, con estricta suje
ción a ellas y a los documentos y 
antecedentes a que se refiere, por la 
cantidad de (aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipo, o con 
la baja de por ciento —en le
tra— en los precios tipo). 

Lugar, fecha y firma del proponente. 
Ponferrada, 9 de mayo de 1968.—El 

Secretario, Apolinar Gómez Silva — 
V.0 6.°: E l Alcalde, Luis García Ojeda. 
2472 Núm. 1862.-352,00 ptas. 

Por don Aníbal Vega Franco, ac
tuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia para trasladar la 
actividad de «Taller mecánico> de 



Compostilla I a Monte-Arenas, kiló
metro 384, carretera Madrid-Coruña. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, pue
dan formular por escrito que pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, las observaciones pertinen
tes, durante el plazo de diez días 
hábiles. 

Ponferrada, 6 de mayo de 1968.—El 
Alcalde, Luis García Ojeda. i 
2405 Núm. 1848.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico para la construcción 
del edificio para Casa Consistorial, se 
somete a información pública por el 
plazo de quince días durante los cua
les puede ser examinado en esta Se
cretaría y formularse contra el mismo 
las observaciones y reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

Llamas de la Ribera, 4 de mayo de 
1968.—El Alcalde (ilegible). 
2410 Núm. 1805—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión extraordina
ria celebrada el día 19 de abril último, 
los proyectos técnicos que a continua
ción se expresan, redactados por el 
Ingeniero de Canales, Caminos y Puer
tos, D. Antonio López Sandoval, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante cuyo plazo pueden 
ser examinados por cuantos interesa
dos lo deseen y formular contra los 
mismos las reclamaciones que consi
deren pertinentes: 

PROYECTOS QUE SE CITAN 
Proyectos de saneamiento y pavi

mentación de las calles de José Anto
nio Primo de Rivera, León, General 
Aranda, las dos paralelas al grupo es
colar y plaza del General Franco, de 
Santa Marina del Rey, cuyos presu
puestos de. ejecución por contrata, as
cienden a la cantidad de 4.133,870,23 
pesetas. 

Proyectos de saneamiento y pavi
mentación de toda la calle del General 
Franco, del pueblo de Villamór de Or-
bigo, cuyos presupuestos de ejecución 
por contrata, ascienden a la cantidad 
de 1.975.892,12 pesetas. 

Santa Marina del Rey, 4 de mayo 
de 1968.—El Alcalde, Casiano Marcos. 
2460 Núm. 1843.-209,00 ptas. 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión extraordinaria cele
brada el día 19 de abril último, el 
proyecto de línea eléctrica trifásica a 
10 KV., derivada de la de Villadangos-
Celadilla, a San Martín del Camino, 
redactado por el Ingeniero Industrial 
D. Carlos Carballal, para mejorar el 
suministro de energía al pueblo de 
San Martín del Camino, cuyo presu
puesto de ejecución de las obras as
ciende a la cantidad de 352.439,20 
pesetas, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, contados 
a partir del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante cuyo plazo 
püede ser examinado por cuantos inte
resados lo deseen y formular contra el 
mismo las reclamaciones que conside
ren pertinentes. 

Santa Marina del Rey, 4 de mayo 
de 1968—El Alcalde, Casiano Marcos. 
2461 Núm. 1844.-132,00 ptas. 

Aprobados por las Juntas Vecinales 
de las Entidades Locales Menores de 
Santa Marina del Rey, Villamor de Or-
bigo, San Martín del Camino, Villa-
vante y Sardonedo, los expedientes de 
prórroga de sus respectivos presupues
tos ordinarios del año 1967, para el 
ejercicio de 1968, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días hábiles los referidos expedientes 
y presupuestos prorrogados, durante 
cuyo plazo pueden ser examinados por 
cuantos interesados lo deseen y formu
lar contra los mismos las reclamacio
nes que consideren pertinentes. 

Las reclamaciones que se formulen 
se dirigirán al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, por conduc
to de la respectiva Junta Vecinal. 

Santa Marina del Rey, 4 de mayo 
de 1968.—El Alcalde, Casiano Marcos. 
2462 Núm. 1845.^-121.00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Galleguillos de Campos 
Aprobado el Presupuesto ordinario 

por esta , Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales podrán inter
ponerse las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

Galleguillos de Campos, 29 de abril 
de 1968—El Presidente, Teodoro de 
Godos. 
2355 Núm. 1857.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
San Pedro de Trones 

Aprobado por esta Junta Vecinal, el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1968, se halla de manifiesto al pú

blico en la Secretaría de esta Junta, 
por espacio de quince días, durante los 
cuales, podrán formularse contra el 
mismo, por los interesados, cuantas re
clamaciones estimen pertinentes. 

San Pedro de Trones, 24 de abril de 
1968. — El Presidente, Elíseo León 
García. 
2297 Núm. 1801 —77,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villanueva de las Manzanas 

Formadas las cuentas del presupues
to ordinario de 1967 de esta Jünta Ve
cinal, así como la liquidación de dicho 
presupuesto, se halla de manifiesto al 
público por espacio de quince días, y 
los ocho siguientes en el domicilio del 
Sr. Presidente a efectos reclamación. 

Villanueva, 26 abril de 1968—El 
Presidente, Aquilino Jiménez. 
2294 Núm. 1800.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Alcuetas. 

Por espacio de quince días, una vez 
aprobados por la Junta Vecinal, se en
cuentran expuestos al público en la 
casa del Sr. Presidente al objeto de re
clamación contra los mismos, los si
guientes documentos: 

Prórroga del presupuesto del año 
1967, para el presente año. 

Liquidación y cuentas del presu
puesto de 1967. 

Alcuetas, 6 de mayo de 1968.—El 
Presidente, José Alonso. 
2417 Núm. 1814. ~ 77.00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Magistra

do-Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número uno de la ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

da cumplimiento a carta-orden librada 
por la lima. Audiencia Provincial, di
manada de ía pieza de responsabilidad 
civil de las D. P. 96/66. sobre la Ley 
del Automóvil, contra Anastasio Alon
so Ballesteros, vecino de León, en la 
cual he acordado sacar a pública su
basta por tercera vez, término de ocho 
días y sin sujeción a tipo, los bienes 
que se citan a continuación, para el 
pago de las cantidades exigidas: 

«Unico: Un coche marca <Peugeot», 
matrícula MA-8.151, de 9H.P. , 203, 
que se encuentra en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento. Va
lorado en veinticinco mil pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las doce horas del dia siete del 
próximo mes de junio, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores que: Para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar en la 
mesa de este Juzgado el 10 por 100 de 



8 
la tasación; que se admitirán toda clase 
de posturas con las reservas estable
cidas por la Ley, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León, a ocho de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho.—Ma
riano Rajoy Sohredo.—El Secretario, 
Carlos García Crespo. 
2454 Núm. 1866.—220,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada 

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de instrucción de la ciudad y parti
do de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

se da cumplimiento a carta-orden de 
la lima. Audiencia Provincial de León, 
dimanante de la pieza de responsabi
lidad civil de las diligencias prepara
torias núm. 42 de 1966 por lesiones y 
daños, contra Julián Alvarez Poncelas, 
mayor de edad, casado, vecino de Fa-
bero, en la que para garantizar las res
ponsabilidades exigidas se embargó 
como de la propiedad de dicho proce
sado, y se saca a subasta por segunda 
vez, con el veinticinco por ciento de 
descuento, término de diez días, los si
guientes bienes: 

Unico: Una motocicleta marca MV, 
matrícula LE-16.014, valorada en la 
cantidad de siete mil pesetas. 

Los bienes descritos se encuentran 
depositados en Julián Alvarez Ponce
las, vecino de Fabero. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día vein
tinueve de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho, a las once horas, pre
viniendo a los licitadores que para po
der" tomar parte en el mismo deberán 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo, pudiéndose ceder el remate a 
tercero. 

Dado en Ponferrada a diez de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho.— 
Luis Alfonso Pazos.—El Secretario, 
Carlos Pintos Castro. 
2530 Núm. 1887—242,00 ptas 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número Uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción núm. 44 de 1968, seguido en este 
Juzgado a instancia de D.a Angeles 
Muñiz Sánchez, contra D. Elíseo Alva
rez Rodríguez, D. Ovidio Quirós Gon
zález y su esposa D.a Edita Alvarez 
Rodríguez/'se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así. 

Sentencia.—En la ciudad'de León, a 
treinta de abril de mil novecientos se 

senta y ocho. Vistos por el Sr. Juez 
Municipal número uno de la misma 
D. Fernando Domínguez-Berrueta, el 
presente proceso de cognición, seguido 
entre partes, de la una como deman
dante D.a Angeles Muñiz Sánchez, 
mayor de edad, asistida de su esposo 
D. Angel González Rodríguez, indus
trial, ambos de esta vecindad, digo la 
primera de L a Magdalena en esta pro
vincia, representada la primera por el 
Procurador D. Manuel Alvarez Pérez y 
defendida por el Abogado D. Cipriano 
Gutiérrez López, y de la otra como de
mandados D. Elíseo Alvarez Rodrí
guez, mayor de edad, casado, domici
liado en América; D. Ovidio Quirós 
González y su esposa D.a Edita Alva
rez Rodríguez, mayores dé edad, casa
dos, de esta vecindad, representados 
por el Pracurador D. Eduardo García 
López, los dos últimos, y defendidos 
por el Letrado D. Ricardo Gavilanes 
Cubero, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento urbano. 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda formulada por D.a Angeles 
Muñiz Sánchez, contra D. Elíseo Alva
rez Rodríguez, D.Ovidio Quirós Gon
zález y su esposa Da Edita Alvarez 
Rodríguez, debo declarar y declaro re
suelto el contrato de arrendamiento a 
que la misma se refiere respecto de la 
vivienda entresuelo derecha de la casa 
número tres de la calle de Colón, con
denando a todos los demandados a 
desalojarlo a la libre disposición de la 
actora, dentro del plazo de cuatro me
ses, imponiéndo a dichos demanda
dos las preceptivas costas procesales, 
Y por la rebeldía del demandado don 
Eliseo Alvarez Rodríguez, deberá pu
blicarse su encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a no 
optar el actor por la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando D. Berrueta.—Rubricado. 

Para que conste y a fin de que le 
sirva de notUicación al demandado 
D. Eliseo Alvarez Rodríguez, expido 
el presente en León, a seis de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho.— 
Mariano Velasco de la Fuente. 
2427 Núm. 1811 —385,00 ptas. 

TiDnal Tutelar de Menores te 

le León 

la provincia 

E D I C T O S 
Para surtir efectos en el expedien

te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita 
por medio del presente a la perso
na que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 

a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Número del expediente: 18 de 1968. 
PERSONA A QUIEN SE CITA 

Aquilino Fueyo Peláez, mayor de 
edad, casado, vecino que fue de esta 
ciudad de León, que tuvo su domici
lio en la carretera de Trobajo, núme
ro 42, bajo. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
dos de mayo de mil novecientos se
senta y ocho.—El Secretario, Mariano 
Velasco—V.0 B.0: E l Presidente del 
Tribunal, Francisco del Río Alonso. 

2371 
* * * 

Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita 
por medio del presente a la perso
na que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Número del expediente: 303 de 1966. 
PERSONA A QUIEN SE CITA 

Leoncio Diez Fernández, mayor de 
edad, casado, vecino que fue de León, 
que tuvo domicilio en la carretera de 
Nava, 212,5.°, izquierda. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
veintinueve de abril de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El Secretario, Maria
no Velasco—V.0 B.0: E l Presidente del 
Tribunal, Francisco del^Río Alonso. 
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